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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/103/2017 
 

Por el que se modifica la fecha para realizar el primer simulacro del 
PREP, establecida en el artículo 82 de los “Lineamientos Operativos 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares 2017”, 
aprobados mediante Acuerdo IEEM/CG/36/2017, de fecha 2 de febrero 
de 2017. 
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el Secretario del 
Consejo General; y 
 

R E S U L T A N D O 
 

 

1. Que en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo 
General celebró Sesión Solemne para dar inicio al Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador/a Constitucional del 
Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre 
de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 
 

2. Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de 
Elecciones de ese Instituto; mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el trece del mismo mes y año. 
 
 

3. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
“Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. 
“LIX” Legislatura Local, por el que se convocó a los ciudadanos del 
Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar 
en la Elección Ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del 
Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre 
de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 
 

4. Que en sesión ordinaria celebrada el veintidós de septiembre de dos 
mil dieciséis, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/83/2016, por el que se creó la Comisión Especial para la 
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atención del Programa de Resultados Electorales Preliminares y 
Conteos Rápidos; la cual quedó integrada de la siguiente manera: 
 

Presidenta: 
Consejera Electoral Mtra. Palmira Tapia Palacios. 
 

Integrantes: 
Consejero Electoral, Mtro. Miguel Ángel García Hernández. 
Consejero Electoral, Mtro. Saúl Mandujano Rubio. 
 

Secretario Técnico, el Secretario Ejecutivo. 
 

Secretario Técnico suplente: Jefe de la Unidad de Informática y 
Estadística. 
 
Un representante de cada partido político. 
 

En el Considerando XXVII, se estableció entre otros aspectos, como 
Motivo de creación y dos de sus objetivos, los siguientes: 
 

“Motivo de Creación 
 

Contar con una Comisión que auxilie al Consejo General en la 
coordinación de las actividades relativas a la implementación y 
operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP), así como para la realización de los conteos rápidos, en la 
elección de Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
 

Objetivos 
 

 … 

 Verificar la aplicación del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, en relación a la implementación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP); así como en el diseño, 
implementación, operación de los Conteos Rápidos. 

 Dar seguimiento a los trabajos relativos a la implementación y operación 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), así como 
del diseño, implementación, operación y difusión de la metodología de 
los Conteos Rápidos 

 …” 
 

5. Que la Comisión Temporal para el Seguimiento de los Procesos 
Electorales Locales 2016-2017 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en sesión extraordinaria aprobó el veintiuno de 
octubre de dos mil dieciséis, el “Programa de Operación del Sistema 
de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) 
2017”, el cual tiene aplicación para los Procesos Electorales Locales 
2016-2017, así como en los extraordinarios que resulten de los 
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mismos, y aquellos que deriven de los Procesos Electorales Locales 
del periodo 2015-2016. 
 

6. Que en sesión extraordinaria celebrada el cuatro de noviembre de dos 
mil dieciséis, este Consejo General aprobó los Acuerdos 
IEEM/CG/93/2016 e IEEM/CG/94/2016, por los que designa a la 
Unidad de Informática y Estadística como instancia interna 
responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares, así como de su 
implementación y operación, en el Proceso Electoral 2016-2017; y por 
el que se integra el Comité Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, para el Proceso Electoral 2016-
2017, respectivamente. 
 
 

7. Que en sesión ordinaria del dieciséis de noviembre de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través 
del Acuerdo INE/CG790/2016, aprobó las metas para el Sistema de 
Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) 2017, 
que operará en los Procesos Electorales Locales a celebrarse en 
2016-2017, así como en los extraordinarios que resulten de los 
mismos y aquellos que deriven de los Procesos Electorales Locales 
del periodo 2015-2016. 
 
 

8. Que en sesión extraordinaria celebrada el dos de febrero de dos mil 
diecisiete, este Órgano Superior de Dirección aprobó mediante 
Acuerdo IEEM/CG/36/2017, los “Lineamientos Operativos del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares 2017”. 
 
 

9. Que en sesión extraordinaria de la Comisión Temporal para el 
Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2016-2017 del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el cambio 
de la fecha programada del primer simulacro del SIJE contenida en el 
Apartado II. Numeral 4, del “Programa de Operación del Sistema de 
Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) 2017”, 
para los días 14 y 21 de mayo de la presente anualidad. 
 
 

10. Que mediante oficio INE/UTVOPL/1547/2017, signado por el Director 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del Instituto Nacional Electoral, recibido en fecha veintinueve 
de marzo del presente año, se notificó al Presidente del Consejo 
General de este Instituto, lo siguiente: 
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“…en atención al oficio INE/DEOE/0221/2017, signado por el Prof. 
Miguel Ángel Solís Rivas, Director Ejecutivo de Organización Electoral, 
por el cual hago de su conocimiento la modificación de las fechas 7 y 21 
de mayo de 2017, en que se llevaría a cabo el primer simulacro del 
“Programa de Operación del Sistema de Información sobre el desarrollo 
de la Jornada electoral (SIJE) 2017”, por lo que le informo que dicha 
actividad tendrá verificativo los domingos 14 y 21 de mayo del presente 
año.” 

 
 

11. Que en sesión Ordinaria de la Comisión Especial para la atención del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares y Conteos Rápidos 
de este Consejo General, se aprobó el Acuerdo 
IEEM/CEPREPyCR/03/2017, por el que se propone al Consejo 
General, la modificación de la fecha del primer simulacro del PREP, 
establecida en el artículo 82 de los “Lineamientos Operativos del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares 2017”, aprobados 
mediante Acuerdo IEEM/CG/36/2017 de fecha 2 de febrero de 2017; y 
ordenó su remisión a este Órgano Superior de Dirección, para su 
aprobación, de ser el caso; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en adelante Constitución 
Federal, establece que la organización de las elecciones, es una 
función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral 
y de los Organismos Públicos Locales. 

Por su parte, la Base en comento, en su Apartado B, inciso a), 
numeral 5, prevé que para los procesos electorales federales y 
locales corresponde al Instituto Nacional Electoral, en los términos 
que establecen la propia Constitución y las leyes, entre otros 
aspectos, lo relativo a las reglas, lineamientos, criterios y formatos en 
materia de resultados preliminares y conteos rápidos. 

Además, el párrafo primero, del Apartado C de la Base citada, 
numeral 8, determina que en las Entidades Federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de los Organismos Públicos 
Locales en los términos que señala la propia Constitución, que 
ejercerán entre otras funciones, las relacionadas a los resultados 
preliminares y conteos rápidos, conforme a los lineamientos 
establecidos en el Apartado B, de la propia Base. 
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II. Que el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso b), de la 
Constitución Federal, señala que de conformidad con las bases 
establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral garantizarán que: 
 

- En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

III. Que el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción V, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en adelante Ley 
General, señala como atribución del Instituto Nacional Electoral para 
los Procesos Electorales Federales y Locales, entre otras, el 
establecimiento de las reglas, lineamientos, criterios y formatos en 
materia de resultados preliminares y conteos rápidos. 
 

IV. Que el artículo 98, numeral 1, de la Ley General, determina que los 
Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica 
y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución General, la propia Ley, las constituciones y leyes locales. 
 

Asimismo, el numeral 2, de la disposición invocada, indica que los 
Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, 
en los términos que establece la Constitución Federal, la propia Ley y 
las leyes locales correspondientes. 
 

V. Que el artículo 104, numeral 1, incisos a), f) y k), de la Ley General, 
prevé que corresponde a los Organismos Públicos Locales: 
 

- Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios 
y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la 
Constitución Federal y la propia Ley, establezca el Instituto 
Nacional Electoral. 
 

- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la 
jornada electoral. 
 

- Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en la Entidad, 
de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos 
que para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral. 
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VI. Que el artículo 219, numerales 1 al 3, de la Ley General, prevé lo 
siguiente: 
 

- El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el 
mecanismo de información electoral encargado de proveer los 
resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente 
informativo a través de la captura, digitalización y publicación de 
los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las 
casillas que se reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de 
Datos autorizados por el Instituto Nacional Electoral o por los 
Organismos Públicos Locales. 
 

- Que el Instituto Nacional Electoral emitirá las reglas, lineamientos 
y criterios en materia de resultados preliminares, a los que se 
sujetarán los Organismos Públicos Locales en las elecciones de su 
competencia. 
 

- Que su objetivo será el de informar oportunamente bajo los 
principios de seguridad, transparencia, confiabilidad en todas sus 
fases al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, los 
Organismos Públicos Locales, los partidos políticos, coaliciones, 
candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía. 

 

VII. Que el artículo 305, numeral 4, del mismo ordenamiento legal, señala 
que el Programa de Resultados Electorales Preliminares será un 
programa único, cuyas reglas de operación serán emitidas por el 
Instituto Nacional Electoral con obligatoriedad para sus órganos y los 
de los Organismos Públicos Locales. 
 

VIII. Que el artículo 1°, numerales 1 al 4 y 6, del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en lo sucesivo 
Reglamento, establece lo siguiente: 
 

- Tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de 
instituciones y procedimientos electorales, así como la operación 
de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos 
electorales que corresponde realizar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, al Instituto Nacional Electoral y a los 
Organismos Públicos Locales de las Entidades Federativas. 
 

- Su observancia es general y obligatoria para el Instituto Nacional 
Electoral, los Organismos Públicos Locales de las Entidades 
Federativas, en lo que corresponda; los partidos políticos, 
precandidatos, aspirantes a candidatos independientes, 
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candidatos, así como para las personas físicas y morales 
vinculadas a alguna etapa o procedimiento regulado por el propio 
ordenamiento. 
 

- Los Consejeros de los Organismos Públicos Locales, dentro del 
ámbito de su competencia, serán responsables de garantizar el 
cumplimiento a lo dispuesto en el propio Reglamento, en lo que 
resulte aplicable, y de vigilar su observancia por parte del personal 
adscrito a sus órganos. 
 

- Sus disposiciones son aplicables en territorio nacional, incluso, 
respecto de las actividades que se deban llevar a cabo para 
garantizar que la ciudadanía mexicana residente en el extranjero 
ejerza su derecho a votar en las elecciones federales y las locales 
que corresponda. 
 

- Corresponde al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos 
Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, la 
organización y desarrollo de los procesos electorales en términos 
de lo dispuesto en el artículo 41 de la Constitución Federal. 
 

IX. Que el artículo 336, numeral 1, del Reglamento, determina que las 
disposiciones contenidas en el Capítulo II, del Título III, del propio 
ordenamiento, tienen por objeto establecer las bases y los 
procedimientos generales para la implementación y operación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares; y son aplicables 
para el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos 
Locales, en sus respectivos ámbitos de competencia, así como para 
todas las personas que participen en las etapas de implementación, 
operación y evaluación de dicho programa. 
 

X. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 337, numerales 1 y 2, 
del Reglamento, el resultado de la votación emitida en el extranjero 
será incluido en el Programa de Resultados Electorales Preliminares 
conforme a la normativa aplicable en el ámbito federal, y en el ámbito 
local, en aquellos casos en que la Constitución de la Entidad 
Federativa lo contemple. Para la inclusión de los resultados de la 
votación emitida por los mexicanos residentes en el extranjero en el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares, se estará al 
procedimiento determinado por el Consejo General, con base en la 
modalidad de voto que se trate. 
 

XI. Que el artículo 338, numeral 2, inciso b), fracción I, del Reglamento, 
dispone que con base en sus atribuciones legales y en función al tipo 
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de elección que se trate, la implementación y operación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares, será responsabilidad del 
Organismo Público Local, cuando se lleve a cabo la elección de 
gobernador.  
 

XII. Que el artículo 339, numeral 1, inciso f), del Reglamento, refiere que 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral y los Órganos 
Superior de Dirección, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
y considerando la elección respectiva, deberán acordar al menos la 
fecha en que se ejecutarán, al menos, tres simulacros del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares. 
 

XIII. Que el artículo 349, numerales 1 al 3, del Reglamento, establece lo 
siguiente: 
 

- El Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales, 
conforme a sus respectivas competencias, deberán realizar 
ejercicios y simulacros obligatorios para verificar que cada una de 
las fases de la operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares funcione adecuadamente, y prever riesgos o 
contingencias posibles durante el desarrollo de las mismas. 
 

- Los ejercicios tendrán como objetivo que el personal o los 
prestadores de servicios del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares lleve a cabo la repetición de las actividades 
necesarias para la operación del programa, a fin de adiestrarse en 
su ejecución. 
 

- El objeto de los simulacros es replicar, en su totalidad, la 
operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares, 
desarrollando cada una de las fases del proceso técnico operativo 
en el orden establecido. Se deberán realizar como mínimo, tres 
simulacros durante los treinta días previos al de la jornada 
electoral. 

 

XIV. Que el numeral 16, fracciones I a la III, de los Lineamientos del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) –Anexo 13 
del Reglamento-, en lo ulterior Lineamientos, prevé que en la 
realización de los simulacros se deberá cubrir lo siguiente: 
 

- Ejecución de todos los procesos y procedimientos operativos 
relacionados con la digitalización, captura, verificación y 
publicación de las Actas PREP. 
 

- Aplicación total o parcial del plan de continuidad. 
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- Procesamiento de, al menos, la cantidad total estimada de Actas 
PREP que se prevén acopiar, el día de la Jornada Electoral, 
empleando los formatos AEC aprobados por el Instituto Nacional 
Electoral. En caso de que durante los simulacros no pueda 
procesarse el 100 por ciento de las Actas PREP, se deberá dejar 
constancia de tal circunstancia en el informe correspondiente y la 
instancia interna responsable de coordinar el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares determinará la necesidad de 
ejecutar un simulacro adicional. 
 

Al término de los simulacros, se deberá realizar una evaluación a 
efecto de tomar las medidas preventivas y correctivas que 
correspondan. Asimismo, la instancia interna responsable de 
coordinar el PREP, deberá realizar un informe general del 
desarrollo de los simulacros. 

 

XV. Que el numeral 32, de los Lineamientos, señala que los Organismos 
Públicos Locales deberán dejar constancia del cumplimiento del 
Anexo 13 del Reglamento y remitir al Instituto Nacional Electoral la 
evidencia de ello. 
 

XVI. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, en lo subsecuente 
Constitución Local, la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para las elecciones de Gobernador, entre otras, 
es una función que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral 
y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado 
Instituto Electoral del Estado de México, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, y que en el ejercicio de esta función, la 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad serán principios rectores. 
 

Por su parte, el párrafo décimo tercero, del precepto constitucional 
invocado, prevé que este Instituto tendrá a su cargo, además de las 
que determine la Ley de la materia, las actividades relativas a los 
resultados preliminares. 
 

XVII. Que conforme a lo previsto por el artículo 3°, del Código Electoral del 
Estado de México, en adelante el Código, la aplicación de sus 
disposiciones corresponde al Instituto Electoral del Estado de México, 
entre otros. 
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XVIII. Que el artículo 168, párrafo primero, del Código, refiere que el 
Instituto Electoral del Estado de México es el organismo público 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 

Del mismo modo, el párrafo tercero, fracciones I y XI, de dicho 
dispositivo legal, señala que son funciones del Instituto: 

- Aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y 
formatos que en ejercicio de sus facultades, le confiere la 
Constitución Federal, la Ley General, la Constitución Local y la 
normativa aplicable. 

- Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares de las elecciones locales, de conformidad con las 
reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita 
el Instituto Nacional Electoral. 

XIX. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código, menciona que el 
Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control por 
las disposiciones constitucionales relativas, las que emita el Instituto 
Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del propio 
Código. 

XX. Que el artículo 171, fracción IV, del Código, determina que el Instituto 
Electoral del Estado de México, tiene entre sus fines, en el ámbito de 
sus atribuciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones para renovar al titular del Poder Ejecutivo. 

XXI. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175, del Código, este 
Consejo General es el Órgano Superior de Dirección del Instituto 
Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral. 

XXII. Que el artículo 183, párrafos primero al cuarto, así como en su 
fracción II, del Código, 1.3, fracción II, 1.4 y 1.6, párrafo primero, del 
Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México: 

- El Consejo General integrará las comisiones que considere 
necesarias para el desempeño de sus atribuciones. 
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- Las comisiones serán integradas, por tres consejeros designados 
por el Consejo General con voz y voto, por los representantes de 
los partidos y coaliciones con voz y un secretario técnico que será 
designado por el Consejo General en función de la Comisión de 
que se trate. 

- La aprobación de todos los acuerdos y dictámenes deberá ser con 
el voto de al menos dos de los integrantes, y preferentemente con 
el consenso de los partidos y coaliciones. 

- Bajo ninguna circunstancia las circulares, proyectos de acuerdo o 
de dictamen que emitan, tendrá obligatoriedad, salvo el caso de 
que sean aprobadas por el Consejo General. Solo en este 
supuesto podrán ser publicados en el periódico oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 

- Las comisiones especiales serán aquéllas que se conformarán 
para la atención de las actividades sustantivas del Instituto que por 
su especial naturaleza, no tienen el carácter de permanente. 

XXIII. Que el artículo 82, de los “Lineamientos Operativos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares 2017”, en adelante Lineamientos 
Operativos, mandata que la evolución de los simulacros del registro 
de datos será gradual, en total se contempla la realización de tres 
simulacros: el primero de ellos el 7 de mayo, el siguiente el 21 de 
mayo, y el último el 28 de mayo de 2017. Estos simulacros se 
efectuarán en día domingo a las 17:00 horas, con el fin de que se 
reproduzcan condiciones similares al día de la jornada electoral, 
comenzando la transmisión a las 18:00 horas. El intervalo de tiempo 
que se propone entre los simulacros, se considera necesario para 
poder realizar las adecuaciones al sistema informático que surjan en 
cada uno de los simulacros. 

XXIV. Que la implementación y operación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares es responsabilidad del Instituto Electoral del 
Estado de México, cuando se trate de la elección ordinaria para elegir 
al Gobernador Constitucional del Estado de México, como es el caso 
del presente Proceso Electoral. 

Por ello, este Consejo General mediante el Acuerdo 
IEEM/CG/36/2017, aprobó los “Lineamientos Operativos del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares 2017”; en los 
cuales se determinó la realización de tres simulacros, el primero de 
ellos, el 7 de mayo del año en curso. 
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Sin embargo, la Comisión Temporal para el Seguimiento de los 
Procesos Electorales Locales 2016-2017 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, aprobó el cambio de la fecha programada 
del primer simulacro del Sistema de Información de la Jornada 
Electoral, contenida en el Apartado II. Numeral 4, del “Programa de 
Operación del Sistema de Información sobre el desarrollo de la 
Jornada Electoral (SIJE) 2017”, para los días 14 y 21 de mayo de la 
presente anualidad. 

Por ello, la Comisión Especial para la atención del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares y Conteos Rápidos de este 
Órgano Superior de Dirección, estimó procedente proponer la 
modificación de la fecha del primer simulacro prevista en el artículo 
82, de los Lineamientos Operativos, cambiando el 7 de mayo del año 
en curso por el 14 del mismo mes y año, a efecto de realizar de 
manera conjunta los simulacros del “Programa de Operación del 
Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 
(SIJE) 2017” y del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

Al respecto, este Consejo General estima que la propuesta fue 
elaborada a efecto de armonizar el artículo 82 de los Lineamientos 
Operativos con la determinación aludida en el párrafo tercero del 
presente Considerando, por lo tanto, se estima procedente su 
aprobación definitiva, con la finalidad de replicar las condiciones 
esperadas el día de la Jornada Electoral, verificar que cada una de 
sus fases funcione adecuadamente y la prevención de riesgos o 
contingencias posibles durante el desarrollo de los mismos. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los 
artículos 3°, 182 último párrafo y 184 del Código Electoral del Estado de 
México, 6°, fracciones I y IV, 51, 53, 69 y 70 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden 
los siguientes Puntos de: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se aprueba el Acuerdo IEEM/CEPREPyCR/03/2017 “Por el 
que se propone al Consejo General, la modificación de la 
fecha del primer simulacro del PREP, establecida en el artículo 
82 de los “Lineamientos Operativos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares 2017”, aprobados 
mediante Acuerdo IEEM/CG/36/2017 de fecha 2 de febrero de 
2017”; emitido por la Comisión Especial para la atención del 
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Programa de Resultados Electorales Preliminares y Conteos 
Rápidos de este Consejo General, Anexo al presente 
instrumento. 

 

SEGUNDO.- Se modifica la fecha del primer simulacro prevista en el 
artículo 82, de los “Lineamientos Operativos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares 2017”, cambiando el 7 de 
mayo del año en curso por el 14 del mismo mes y año, a 
efecto de realizar de manera conjunta los simulacros del 
“Programa de Operación del Sistema de Información sobre el 
desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) 2017” y del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares. 

 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de los integrantes de la Comisión 
Especial para la atención del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares y Conteos Rápidos de este Consejo 
General, a través de su Secretario Técnico, la aprobación del 
presente Acuerdo. 

 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de la Unidad de Informática y 
Estadística de este Organismo Electoral, en su carácter de 
instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las 
actividades del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, así como de su implementación y operación en 
el Proceso Electoral 2016-2017, para los efectos a que haya 
lugar. 

 

QUINTO.- Comuníquese a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de 
México, así como a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, ambas del Instituto Nacional 
Electoral, la aprobación del presente Acuerdo, para los efectos 
a que haya lugar. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación 

por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 
SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 
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Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros 
Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, Estado de México, el veintiséis de abril de dos mil diecisiete, 
firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 
191, fracción X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de 
México y 7°, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 
LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 

 
 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
   (Rúbrica) 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

 
























